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desestimatorio de la. Dirección Genet1't1 de Enseñanza PrimarIa.
desestimando el resto de las peticiones formuladas, absolvien
do a la Administración en cuanto -a ellas; sin especial iinposi
ción de costas.»

En su virtud. este Ministerio ha tenido a bien disponer que
se cumpla la citada sentencia en sus propios; términos.

Lo digo a V. l. parf S'U conocimiento y dem6s efectos.
Dios guarde a V. r. muchos años.
Madrid. 3 de octubre de' 1970.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de Ensefianza Primaria.

ORDEN de a de octubre de 1970 por la que se dis
pone se adquiera, mediante e~ ejercicio del derechO
de tanteo. una cruz de madera y metal, valorada
en 700 pesetas, cuya exportación jué solicitada por
«Pedro A/¡uc6n, S. A.».

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de que se hará mérito, y
Re~altando que por «Pedro Alarcón, S. A.», -con domicilio en

Madl.'id, Riberl:\> de Curtidores, número 25, fué solicitado de la.
Jur:; a de Calificación, Valoraclóny Exportación de Obras de
imnortancia Histórica o Artlstiea el oportuno permiso para ex
portar por la Aduana de Irún un lote de objetos antiguos,
entre' los que figura una crUZ de madera y metal, valorada
en 700 pesetas;

Reooltandó 'que la ,JuntA de C&li1lcac1Óil,Va.1óra.ci6n y Ex
por-::ación de Obl"aS de Importancia Histórica o ArtiBtica. en
sesión celebrada por la. misma, con fecha 28 de julio de, 1970,
acordó proponer fuese ejercitado el derecho de tanteo, que pre~

viene el artículo 8.0 del Decreto de 2 de junio de 1960, sobre
la citada pieza;

Resultando que fué cPncedido oport1.IDamente al interesado
en est3 expediente el trámite de audiencia, que sefiala el ar
ticulo 91 de la Ley de 17 de Jullo de 1958;

Visto el Decreto de 2 de junio de 1960 y demás disposiciones
de general aplicación;

Considerando que, de confonnidad con lo dLspuesto en los
artículos 6.°, 8.\> Y concordantes del expresado Decreto de 2 de
junio de 1960, el Estado podrá 'ejercer el derecho de tanteo
y adquirir los bienes muebles para. los que haya. sido solicitada
autorización de exportación, cuando a juicio de la Junta de
Cn.:ifioodón, Valoración y Exportación de Obras de ImpOrtancia
Histórica o Artística, reúnar.. méritos suficientes para ello, 8ien~

do el precio que ha de .regular esta adquisición el mismo valor
declarado por el solicitante de la expart8ción. que constituyE"
una oferta de venta irrevoceble a favor del Estado; por térmIDo
de seis meses;

Considerando que en el caso Q.ue motiva este expeciente con
curren la.'S clrC'UnstaIlcia" necesarias· para el ejercicio del ex
presado derecho, debiendo ser adqUirida la pieza de que 9
trata. por el precio decle.·rado de 700 pesetas;

Considerando que hcbiéndose concedido oportunamente aJ
interesado en este expediente el trámite de audiencia, que se
fia:a el articulo 91 de la Ley de Procedimiento Administrativ<.'
de 17 de julio de 1958, transcun-ido el plazo concedido al e!ec"
to sin que hioiese uso de dicho derecho.

Este Mlnisterio 'ha resuelto:
Primero.--Que en el ejercicio del derecho de tanteo. previsto

en el articulo S.G del Decreto de 2 de junio de 1960, se adquiere
con destino al Museo del Estado que en BU día se determinE."
una cruz· de madera y metal, cuya exportación fué solicitada
por «Pedro Alarcón, S. A.lt.

Segundo.-Que este adquisición Sé haga por el. precio ele·
clarudo de setecientas pesetas (700), el cual se pagará al ex
portador con cargo ,a los fondos de que dispone la Junta <tf'
Calificación, Valoración y Exportación de Obras de Importancili
Histórica o Artistita, tan pronto como éste haga. entrega. df'
la crrn. adquirida por la presente Orden.

Tercero.-Que .se haga saber esta adquisici6n al exportador
instruyéndole de los recursos pertinentes, y que se publique le
pres.;::nte resoluci6n en el «Boletín Oficial Gel EBtado».

Lo digo e. V. l. para su conocimiento
Dioo guarde a V. l.
lvradrtd,8 de octubre de 1970.-P. D., el Director general dq.

BeFas Artes. Florentino Pérez Embid.

Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 8 de octubre de 1970 por la que se dis
pone la adquisición mediante el ejercicio del de
recho de tanteo, de dos. sfllones de madera 11 cuero,
valorados en 15.000 pesetas, cuya exportación fué
solicitada por dlugaex, S. LJ

nmo. Sr.: Visto el expediente de que se hará mérito; y
Resultando que por «Bugaex, S. L.a, con domicilio en Ma

drid, Ribera de Curtidor.., n1hnero 33, fUé sollcitado de la Jun-

ta de calificación, Valoración y Exportación de Obras de Im
portancia Histórica o Artistica el oportuno permiBo para expor
tar por la Aduana de Badajoz dos sillones de madera y cuero,
valora.dos en 15.000 pesetas;

Resultando que la Junta de Calificación, Valoración y Expor
tación de Obras de Importancia Histórica o .Artística en ge..
Sión celebrada· por la misma con fecha 28 de julio de 1970
acordó proponer fuese ejercitado el derecho de tanteo que pre
viene el artículo octavo del Decreto de 2 de junio de 1960, sob.re
las citadas piezas, por considerar sq salida de Espa,ña perju~

dicial para la integrlda-d del Patrimonio Nacional;
Resultendo que fué concedido oportunamente al interesado

en este expediente el trámite de audiencia que señala el articu-
lo 91 de la Ley de 17 de julio de 1958;. >

visto el Decreto de 2 de junio de 1960 Y demás di.q><I6ic1{)O
nes de general apUración;

Considerando que, de conformidad con lo dispuesto en los
artículos sexto, octavo y, concordantes del expresado Decreto
de 2 de junio de 1960, el Estado podrá ejercer el derecho de
tanteo y adquirir los bienes muebles para tos que haya sido
solicitada autorización de export.,adón, cuando a juicio de la
Junta de Calificación, Valoración y Exportación de Obras de
lmportancie. Histórica o Artística reúnan méritos suficientes
para ello, siendo el precio que ha de regular esta adquisición
el· mismo valor declarado por el solicitante de le. exportación,
que constituye una oferta de venta irrevocable a favor del Es
tado por término de seis meses;

Considerando que en el caso que motiva este- expediente
concurren las circunstancias necesarias para el ejercicio del
expresado derecho, debiendo ser tldquiridas las piezas de que
se trata por el precio deola.rado de 15.000 pesetas.

Considerando que, habiéndose concedido oportunamente al
intereS9.do en este expediente el trámite de audiencia que
sefiala el artículo 91 de la Ley de Procedimiento Admínistra
tivo de 17 de julio de 1958, trnnscurrió el plazo concedido al
efecto sin que hiciera USO del citado derecho,

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.-Que en el ejercicio del derecho de tanteo previs
to en el articulo octavo del Decreto de 2 de junio de 1960 se
adquieran con destino a la Casa de Cervantes, de Alcalá de
Henares. dos sillones de madert y cuero.

Segundo.-Que esta adquisición se haga por el precio de
clarado de quinoe mil 05.000> peSetas, el cual se pagará al
exportador con cargo a los fondos de que dispone la Jlmta
de calificación, Valoración y Exportación de Obres de Im
portancia. Histórica o ArtiBtica. tan. pronto como éste·. haga
entrega de los mismos.

Ter~o.-Que se haga saber esta 6dquisicíón al exporte.
dor, instruyéndole de los recursos pertinentes y que se publique
la presente resolución en el «Boletin Oficial del Estado».

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 8 de octubre de 1970.-P. D, el Director general de

Bellas Artes, Florentino Pérez· EmbiCl.

Ilmo. Sr, Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 20 de octubre de 1970 pOr la que se -el-
tablecen las bases por· las que ha de regirse la
concesión del Premio de Traducción «Fray Luis de
León». correspondiente al año J970.

Dmo. Sr.: De o.cuerdo con 10$ fines estabiecidOB en la Or
den ministerial de 18 de enero de 1956, creando el Premio «Fray
Luis de 'León» de Traducción, y acertada la propuesta del
tema cor:refpondiente formulada por e Jurado ca11fi<:a<lor del
Premio para 1969, previa conformide.d de la Dirección General
de ArchivoB y Bibliotecas,

Este Ministerio ha tenido a I)ien establecer las siguientes
bases, por las que ha de regirse la concesión del Premio de
Traducción «Fray Luis de León», correspondiente al afio 1910:

Primera,-Al Premio de Traducción «Fray Luis de León.
podrán presentarse todas las traducciones directas al castellano,
publieadas por españoles o extranjeros en cualquier pals. en
el periodo comprendido desde primero de enero de mil nove
cientos sesenta y nueve al treinta. y uno de diciembre de tn1l
novecientos retenta.'

8egunda.-Las traducciones tendrán una extenSión mínima
de 150 náginas. se presentarán tres ejemplares de la traduc
ción y ún ejemplar de la obra en el idioma original. Al mismo
tiempo se acompañará a la instancia, solicitando tomar parte
en el concurso, une. relación con. los méritos del traductor,
en la cual deberán constar las obras traducidas y ,publicacio
nes por él realizadas.

Tcrcera.-El Premio de Traducción «Fray Luis de León»,
siempre que los concursantes reúnan las condiciones establecl·
des por estas baseb, no podrá ser declarado desierto ni re-.
partido entre varios concursantes.

CU5.rta.-El Premio de Traducción cFrayLuis de .León»
está dotado con la ca.ntidad de veintic.1nco mil pesetas, que


